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Presentación

El 10 de marzo de este año un grupo del alumnado declaró un paro de activida-
des indefinido con el propósito de exigir atención adecuada, oportuna y empá-
tica de la universidad hacia los diversos problemas de violencia por razones de 
género, especialmente la violencia contra las mujeres. Se trata de una problemá-
tica estructural profundamente enraizada en la sociedad y en sus formas cultu-
rales que hoy día, en pleno siglo xxi, está lejos de desaparecer. 

La uam no ha estado ajena a este fenómeno y, desde hace algunos años, ha 
impulsado un rediseño institucional para adecuar sus marcos normativos para 
que los órganos colegiados, personales e instancias de apoyo atiendan, en el ám-
bito de sus competencias, esta problemática en el espacio universitario. Aun con 
lo anterior, es necesario reconocer que lo realizado por la institución no ha sido 
suficiente y se requiere ampliar la visión, las acciones y, sobre todo, la sensibili-
zación de la comunidad universitaria con relación a la violencia por razones de 
género como ruta para su erradicación.

A partir del pliego petitorio que presentó el alumnado organizado en la uam-
x Asamblea estudiantil, se estableció el diálogo con las autoridades de la Unidad 
Xochimilco. Se realizaron 8 mesas de diálogo en las que se abordaron 27 puntos 
y se alcanzaron 80 acuerdos para atender la violencia por razones de género en 
nuestra casa de estudios. Esta edición del Boletín informativo está dedicada a 
su difusión, con el objetivo fundamental de que participemos colectivamente 
en la concreción de dichos acuerdos a partir de la corresponsabilidad de todas 
y todos, alumnado, personal académico y administrativo, en la construcción de 
una Institución libre de cualquier tipo de violencia.

Poner en marcha los acuerdos implica apropiarnos de las políticas, estrate-
gias, herramientas, instrumentos, actividades y tareas; desde la autoconciencia, 
la sensibilidad y el convencimiento propio que privilegie actitudes y comporta-
mientos de respeto a las y los otros y, con ello, contribuir a una cultura de paz 
que debemos asumir como el signo de identidad de nuestra casa de estudios.

Les invito a que conozcan con detalle las demandas planteadas y los acuer-
dos a los que arribamos como comunidad y así construir colectivamente una 
universidad libre de violencias, respetuosa de las diversidades y de los derechos 
de todas las personas que convivimos en esta casa abierta al tiempo. 

Dr. Francisco Javier Soria López
Rector de la unidad
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La comunidad uam reflexiona

Punto 1. Exigimos que se garantice que las comisiones de faltas cuenten con capacitación en 
materia de género, diversidad y Derechos Humanos. Además de que exista una paridad de 
género dentro de la misma. 

Acuerdos:

1. Establecer un programa de capacitación permanente en 
cada cambio de representación de los consejos divisionales 
sobre violencia de género, derechos humanos y respeto a las 
diversidades, para quienes integran las comisiones de faltas.

2. Actualizar, entre abril y mayo de 2023, de manera integral 
los contenidos de los cursos con la participación de exper-
tas y alumnado en donde se redefina un diseño metodoló-
gico a fin de establecer contenidos, fechas, horario, número 
de horas, modalidades, evaluaciones diagnósticas y crite-
rios de acreditación, y especialistas que impartirán los cur-
sos. Asimismo, hacer una evaluación periódica de dichos 
cursos. 

3. Quienes no reciban la formación especializada, no podrán 
conocer de los casos relacionados con violencia de género, 
derechos humanos y diversidades. Cada división académi-
ca a través de su Oficina Técnica verificará que las personas 
integrantes hayan aprobado el curso correspondiente.

Punto 2. Exigimos que todos los casos de violencia por razones de género que lleguen a las 
distintas coordinaciones y jefaturas de departamentos no sean burocráticamente atorados, 
sino que todos sean documentados y sean tratados en la comisión de faltas con carácter 
obligatorio.

Acuerdos:

4. Implementación de una partida protegida en el presupuesto 
anual para garantizar que los cursos de capacitación se im-
partan de forma permanente. 

5. Difusión inmediata y permanente de la importancia que tiene 
que la comunidad participe en los órganos colegiados para 
garantizar la paridad de género, enfatizando en qué consis-
te y su importancia en la toma de decisiones. 

6. Actualización permanentemente de la página web y una 
difusión amplia sobre quiénes integran las comisiones de 
faltas, sin vulnerar los datos personales. 

7. Seguimiento a la propuesta de reforma al Reglamento Or-
gánico. 

1. Se establecerá un programa integral de formación, de ca-
rácter obligatorio, así como capacitación periódica, dirigido 
a los órganos personales e instancias de apoyo, de acuerdo 
con las facultades expresas para conocer, atender o canali-
zar los casos por violencia de género, derechos humanos y 
diversidades.

2. A través de las divisiones, se llevará a cabo una reunión tri-
mestral con las coordinaciones de estudios y jefaturas de 
departamento, para dar seguimiento a los casos atendidos. 

3. Elaboración y difusión de materiales informativos sobre 
los procedimientos de atención de casos entre el alumna-
do, profesorado, coordinaciones de estudio e instancias de 
apoyo, con el fin de dar a conocer la ruta de atención a las 
quejas en relación con la violencia de género, incluyendo 
herramientas psicoemocionales.

En los materiales de difusión se hará énfasis en que todo 
acto de revictimización debe denunciarse, como una de las 
violencias de género que debe visibilizarse, para no incurrir 
en la obstaculización burocrática ni en situaciones que ha-
gan desistir a las víctimas de los procesos de denuncia.
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La comunidad uam reflexiona

Punto 3. Exigimos que los órganos personales e instancias de apoyo con facultades expresas 
de investigación y sanción sean capacitados con perspectiva de género para desempeñar sus 
funciones correctamente, apegadas al marco normativo de la universidad.

Acuerdos:

1. Se establecerá un programa de inducción, de carácter obli-
gatorio, así como capacitación periódica, dirigido a los ór-
ganos personales e instancias de apoyo, de acuerdo con las 
facultades expresas para conocer, atender o canalizar los 
casos por violencia de género, derechos humanos y diver-
sidades.

2. El diseño del programa incluirá los títulos, temáticas, me-
todología y fecha de realización de los cursos y talleres, así 
como una evaluación diagnóstica, mismos que se diseña-
rán o seleccionarán de forma coordinada entre la upavig, 
la Coordinación de Educación Continua, alumnado, así 
como la incorporación de personas expertas de la Unidad 
y de organizaciones gubernamentales y no gubernamenta-
les. Su periodicidad será definida por el colectivo que los 
organice. 

3. A través de las divisiones, se llevará a cabo una reunión tri-
mestral con las coordinaciones de estudios y jefaturas de 
departamento, para dar seguimiento de los casos atendidos. 

4. Los resultados de la capacitación a órganos personales e 
instancias de apoyo se presentarán a través de un informe 
que reúna aspectos cuantitativos y profundice en la dimen-
sión cualitativa de los avances y conocimientos adquiridos 
a partir de los procesos de capacitación, así como el segui-
miento trimestral que harán las divisiones. Todo ello se 
incorporará a los informes de cada una de las instancias 
competentes correspondientes. Dicho informe será presen-
tado anualmente en los distintos órganos colegiados para 
conocimiento y discusión de la comunidad universitaria.

Punto 4. Exigimos que en la oficina de las y los abogados delegados se encuentre, por lo 
menos, un integrante con formación especializada en materia de género, ya que los cursos 
que tienen siguen siendo insuficientes y se han reportado varios casos de revictimización, 
malos tratos y obstaculización de procesos por parte de dicha oficina.

Acuerdo:

1. Rectoría de la Unidad reconoce la importancia de contar 
con más herramientas para mejorar los procesos de aten-
ción con perspectiva de género, por lo que comunicará al 
Abogado General la petición de la uam-x Asamblea Estu-
diantil, para que la Unidad Xochimilco cuente con un inte-
grante de la abogacía especializado en violencia de género 
de manera permanente. También se reforzará la formación 

y sensibilización, en modalidad presencial, de las personas 
integrantes de la delegación de la Abogacía General, ha-
ciendo énfasis en la incorporación de herramientas psico-
emocionales de primer contacto que procuren una atención 
sensible y especializada, así como la eliminación de cual-
quier forma de revictimización en el proceso. 
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La comunidad uam reflexiona

Punto 5. Exigimos que se incluya obligatoriamente a la upavig en los procesos laborales de 
casos de violencia por razones de género y que se considere la opinión de las especialistas en 
todas las instancias con facultades de sanción.

Acuerdos:

1. Se diseñará e implementará una encuesta que permita eva-
luar la satisfacción acerca de los servicios que brinda la upa-
vig. Para la elaboración del instrumento se contará con el 
apoyo de especialistas en violencia de género externas a la 
upavig.

2. Se reforzarán mecanismos y formatos para documentar y 
dar seguimiento a los procesos de acompañamiento.

3. La Secretaría de Unidad canalizará a las personas en situa-
ción de violencia a la upavig para su asesoría y acompa-
ñamiento psicoemocional. En caso de que la persona no lo 
acepte, lo dejará por escrito. Lo anterior no cancela su dere-
cho a cambiar de opinión.

Punto 6. Exigimos que la upavig presente rendición y transparencia en los procesos de atención 
de casos de violencia por razones de género.

Acuerdos:

1. A través del diagnóstico que realizará la Comisión encar-
gada de analizar la estructura y funciones de la Unidad de 
Prevención y Atención de la Violencia de Género en la Uni-
dad, se proporcionarán los insumos que permitirán forta-
lecer los mecanismos de rendición de cuentas de la upavig.

2. Que la Comisión encargada de elaborar políticas operativas 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
por razones de género en la Unidad retome como insumo el 
dictamen de la Comisión encargada de dar seguimiento a la 
aplicación del Protocolo para la Atención de la Violencia de 
Género en la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad 
Xochimilco y proponer medidas tendientes al mejoramiento 
del mismo, que aprobó el Consejo Académico, con el objeti-
vo de dar continuidad al diagnóstico integral.

3. Con apoyo de la Comisión Transdisciplinaria, se robuste-
cerá el formato del informe anual que presenta la upavig 
para que incorpore mayores aspectos de orden cualitativo, 
ejercicio del presupuesto, indicadores con perspectiva de 
género y los resultados de la encuesta de satisfacción acerca 
de los servicios para su mejora permanente.

4. La página web de la upavig ofrecerá una actualización tri-
mestral sobre la información relativa al número de casos 
recibidos, atendidos y resueltos. Adicionalmente, se con-
tinuará informando sobre las acciones de prevención que 
coordina la upavig (talleres, cursos, publicaciones, etc.).
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La comunidad uam reflexiona

Punto 7. Exigimos que la upavig tenga voz y voto en la comisión de faltas, dentro de todos los 
casos por violencia de género.

Acuerdos:

1. Una vez que sea aprobado por el Consejo Académico el dic-
tamen de la Comisión encargada de analizar la estructura 
y funciones de la Unidad de Prevención y Atención de la 
Violencia de Género en la Unidad, se le dará seguimiento 
puntual.

2. Se apoyará a la upavig en las acciones de prevención, difu-
sión y capacitación con instancias y sectores de la comuni-
dad de la Unidad Xochimilco.

Punto 8. Exigimos que se garanticen medidas de protección oportunas y eficaces a las víctimas 
de violencia por razones de género.

Acuerdos:

1. La Unidad refrenda el compromiso de continuar estable-
ciendo las medidas de protección que se soliciten (por per-
sona o instancias competentes) para salvaguardar, en los 
espacios en donde se desarrollen actividades universitarias, 
la integridad o dignidad de las personas de la comunidad 
universitaria por encontrarse en situación de violencia. Es-
tas medidas administrativas se ordenarán previa evalua-
ción de la situación de riesgo, considerando la perspectiva 
de género y feminista, de acuerdo con las posibilidades 
institucionales. Asimismo, se cuidará que estén armoniza-
das con las emitidas por otras instancias competentes en 
la materia.

2. Se integrará como un contenido fundamental en los cur-
sos de capacitación para los órganos colegiados, las comi-
siones de faltas y las instancias de apoyo, las herramientas 
para realizar análisis de riesgos de las personas en situa-
ción de violencia.

3. Se diseñarán e implementarán, a mediano plazo (6 a 9 me-
ses), mecanismos de difusión permanentes que den a cono-
cer cuál es el proceso para presentar una queja por violencia 
de género, poniendo énfasis en las medidas de protección a 
las que se tienen derecho y las consecuencias que puede ha-
ber en caso de incumplimiento. Lo anterior para fomentar 
la cultura de la denuncia.

4. Cuando se presente la queja formal, en donde se dé a co-
nocer que se violentaron medidas de protección, se deberá 
proceder en términos del Contrato Colectivo de Trabajo o 
del Reglamento del Alumnado, según el caso.
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La comunidad uam reflexiona

Punto 9. Exigimos que no sea opcional la aplicación de las Políticas Transversales para la 
Erradicación de la Violencia por Razones de Género.

Acuerdos:

1. La Comisión encargada de elaborar políticas operativas 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
por razones de género en la Unidad se instalará el próxi-
mo lunes 24 de abril de 2023. En una próxima sesión del 

Punto 10. Exigimos que la universidad garantice la protección y no exposición de datos 
personales o identificatorios de la comunidad universitaria (sin importar su identidad sexo 
genérica, ni cargo) que presentan alguna queja o denuncia ante la institución. Y sancionar a 
quien difunda y/o reproduzca datos personales o sensibles.

Acuerdos:

1. Con el apoyo de la Unidad de Transparencia, se generarán 
las cartas de confidencialidad y avisos de privacidad espe-
cíficos para las instancias que intervienen en los procesos 
de atención a quejas por violencia de género, mismos que 
estarán disponibles para su consulta en la página web y en 
los espacios físicos, y formarán parte del inicio de los pro-
cedimientos de manera inmediata. 

2. Como se menciona en el Acuerdo 4, punto 11, en el corto 
plazo (2 a 4 meses), se solicitará a la Unidad de Transparen-
cia de Rectoría General la impartición de cursos en materia 
de protección de datos, transparencia y manejo de versio-
nes públicas de documentos a instancias especializadas. 
Asumimos el compromiso de capacitar tanto a órganos 
personales como a integrantes de los órganos colegiados y 
aquellas personas involucradas en el tratamiento de datos 
personales.

3. Se dará difusión entre la comunidad universitaria de la 
existencia de la Unidad de Transparencia como un lugar 
para la interposición y revisión de quejas cuando se sientan 
vulnerados sus datos personales, así como su posible cana-
lización ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información y Protección de Datos Personales (inai), 
en el corto plazo.

4. De manera inmediata, como una acción preventiva, en las 
sesiones de los órganos colegiados se llevará a cabo una 
lectura para advertir a las personas que soliciten plantear 
algún asunto general, que no pueden exponer datos perso-
nales de las personas involucradas, de lo contrario se les pe-
dirá detener su participación. 

5. Cuando se presente la queja formal en donde se dé a co-
nocer que se violentaron medidas de protección, se deberá 
proceder en términos del Contrato Colectivo de Trabajo o 
del Reglamento del Alumnado, según el caso.

Consejo Académico se designarán dos personas aseso-
ras técnicas sugeridas por la uam-x Asamblea estudiantil. 
Asimismo, la Comisión invitará a integrantes de la uam-x 
Asamblea estudiantil. 
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La comunidad uam reflexiona

Punto 11. Exigimos una disculpa pública por parte de la universidad a la compañera cuyos 
datos personales fueron expuestos en una sesión 13.22 (urgente) del Consejo Académico, así 
como por la revictimización y comentarios peyorativos que se dieron en el marco del Consejo 
Académico, los cuales se encuentran aún en la cuenta de YouTube oficial de la uam-x. Pedimos 
que se vuelva revisar el caso con acompañamiento de expertas en perspectiva de género y 
considerando las violaciones a las medidas de protección de la compañera.

Acuerdos:

1. La Rectoría de Unidad integrará una comisión de valora-
ción con especialistas de la Unidad Xochimilco, conforma-
da por 7 personas, (tres sugeridas por la uam-x Asamblea 
estudiantil, tres por la Rectoría y una de común acuerdo), 
quienes determinarán la invitación a organismos externos 
a la Universidad a participar, con el fin de identificar posi-
bles actos de revictimización y violencia institucional, así 
como áreas de mejora procedimentales. La valoración de 
los expedientes estará sujeta al consentimiento expreso de 
las personas en situación de violencia y los resultados deter-
minarán la pertinencia de llevar a cabo una disculpa públi-
ca, así como cualquier otra recomendación emitida por esta 
comisión.

La Rectoría integrará la comisión de manera inmediata 
(una o dos semanas levantado el paro) y sus resultados se-
rán en el corto plazo (2 a 4 meses).

2. Se solicitará a la Unidad de Transparencia de Rectoría Ge-
neral la impartición de cursos en materia de protección de 
datos, transparencia y manejo de versiones públicas de do-
cumentos a instancias especializadas.

Punto 12. Exigimos que se despida al profesor dbr y a su adjunto scr debido a la violencia de 
género y difamación hacia una alumna embarazada y a quien le dio acompañamiento. Y en el 
caso de scr exigimos su expulsión de la Institución.

Acuerdos:

1. En caso de presentación de la queja formal, se iniciará el 
procedimiento con perspectiva de género y en estricto 
apego a la normatividad institucional, así como a las de 
carácter nacional e internacional que las instancias de la 
universidad deben aplicar para garantizar los derechos hu-
manos de las personas en situación de violencia, y fortalecer 
los procesos de información para propiciar que las perso-
nas tomen decisiones informadas.

2. Como parte del seguimiento de este caso, la comisión acor-
dada en el punto 11 valorará los procedimientos seguidos, 
y emitirá las recomendaciones pertinentes, considerando 
acciones que fortalezcan, en su caso, las medidas de no re-
petición. La Rectoría de Unidad se compromete a enviar las 
recomendaciones que genere dicha comisión a las instan-
cias competentes, con el fin de que consideren su incorpo-
ración en los trabajos que tienen mandatados. 

La Rectoría integrará la comisión de manera inmediata 
(una o dos semanas levantado el paro) y sus resultados se-
rán en el corto plazo (2 a 4 meses).
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La comunidad uam reflexiona

Punto 13. Exigimos que se investiguen con perspectiva de género todos los casos (por 
violencia de género) que se reciban y que no haya encubrimiento ni excepciones cuando se 
trate de alumnado, profesorado o trabajadores con “trayectorias distinguidas". 

Acuerdos:

1. Una vez que se reciba y formalice la queja, los procedimien-
tos de atención y sanción del caso se realizarán con pers-
pectiva de género, sin revictimización, sin excepciones ni 
obstaculización, en estricto apego a las normas internas 
que los órganos e instancias de la universidad deben aplicar.

2. Integrar una comisión en el Consejo Académico (a la cual 
se podrán sumar como asesoras o invitadas integrantes de 
la Asamblea estudiantil uam-x) con el mandato de realizar 
un diagnóstico integral de las problemáticas en la atención 
de la violencia de género, que identifique las distintas for-
mas de violencia y a partir de ello evalúe las mejoras a los 
procedimientos de atención, seguimiento y resolución de 
los casos, para enviar a la comisión del Colegio Académico 
que atiende la problemática. En esta comisión se designa-
rán asesoras o se invitará a personas u organismos especia-
listas en el tema.

3. Contar con un directorio de personas expertas en temas de 
violencia de género de todas las unidades y de otros orga-
nismos para asesorar en el diagnóstico, propuestas y cam-
pañas de difusión.

Punto 14. En armonía con las Políticas Transversales para la Erradicación de la Violencia por 
Razones de Género, exigimos que ippg no sea electo coordinador ni sea considerado para 
ningún otro cargo, además su despido. También que se investigue los casos recientemente 
denunciados sobre violencia física, psicológica y sexual por parte de este mismo.

Nota:

1. Se presentó una queja formal que dio inicio a un procedi-
miento en términos del Contrato Colectivo de Trabajo, el 
cual concluyó con la recesión de la relación laboral con el 
profesor. Ante una queja formal por violencia por razones 

de género se iniciará el procedimiento correspondiente, 
desplegando todos los mecanismos institucionales para su 
seguimiento y resolución para brindar una atención opor-
tuna y expedita
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La comunidad uam reflexiona

Punto 15. Exigimos que se despida al profesor gat por sus constantes comentarios machistas y 
agresiones a compañeras y profesoras por violencia de género. 

Acuerdos:

1. Cuando se trate de conductas cometidas por personas tra-
bajadoras, deberá iniciarse el procedimiento conforme al 
Contrato Colectivo de Trabajo para lo cual se podrá acudir 
a la Delegación de la Abogacía General en la Unidad Xo-
chimilco, para la elaboración del acta correspondiente. Una 
vez que esto ocurra, la Unidad se compromete a actuar en 
estricto apego a los procedimientos previstos para garanti-
zar los derechos humanos de las personas en situación de 
violencia.

2. La Rectoría de Unidad se compromete a difundir de forma 
inmediata y permanente, a través de los canales institucio-
nales y en los miércoles del tid, los procedimientos para 
la presentación de quejas. Asimismo, se hará difusión de 
la importancia, el procedimiento y las condiciones del ins-
trumento de opinión del alumnado (encuesta de evaluación 
docente), haciendo especial énfasis en el anonimato de este 
mismo.

3. La Rectoría de Unidad se compromete a hacerle llegar al 
Rector General, en el corto plazo, la sugerencia de incluir 
en el instrumento de opinión del alumnado (encuesta de 
evaluación docente) las preguntas que contribuyan a pro-
piciar ambientes libres de violencia de género y discrimina-
ción en los escenarios académicos, con base en el artículo 
274-6 del ripppa. Se sugerirá que estas preguntas conside-
ren en su elaboración la perspectiva de género, interseccio-
nalidad y feminismos.

Punto 16. Exigimos la expulsión del alumno bgvm por la toma y difusión de contenido de 
índole sexual a diversas compañeras de la comunidad uam-x.

Acuerdos:

1. Con la llegada de la relatoría al correo de la upavig se da 
por iniciado el proceso con apego al Reglamento del Alum-
nado, el cual se llevará a cabo con perspectiva de género y 
atendiendo al Protocolo. En atención al cuidado del debi-
do proceso, las acciones a tomar se mantendrán en estricta 
confidencialidad.

2. Se invitará a diversos colectivos, instituciones y organismos 
públicos y de la sociedad civil a la impartición de talleres y 
conferencias que visibilicen la problemática de la violencia 
digital, así como la importancia de generar acciones para 
su combate.

3. Se diseñarán mecanismos de difusión y sensibilización 
para prevenir la violencia digital
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Punto 17. Exigimos la reincorporación de las compañeras suspendidas por actividades de 
venta para solventar sus estudios, y propuestas dignas de resolución para el estudiantado que 
se encuentra en la misma situación, que derivó en la expulsión de las compañeras. También se 
debe garantizar el cese a la criminalización de este sector del estudiantado.

Acuerdos:

1. En apego a la Legislación Universitaria, cuando el alum-
nado reciba la notificación de una falta se continuará res-
petando el debido proceso, informando a las personas 
involucradas por las vías institucionales la justificación de 
la falta, los derechos y los mecanismos a seguir, consideran-
do la perspectiva de género, la interseccionalidad y el respe-
to a los derechos humanos y universitarios para construir 
una cultura de paz.

2. Incluir a las personas responsables de vigilar el cumpli-
mento de la regulación de las actividades de comercio, de 
acuerdo con lo estipulado en la Legislación Universitaria, 
en el programa de capacitación en materia de género, fe-
minismos e interseccionalidad. Esto con el objetivo de que 
cuenten con las debidas herramientas que aseguren las con-
diciones de una vida estudiantil digna y libre de violencia, 
un trato respetuoso y la no violación de los derechos huma-
nos del estudiantado.

3. La Secretaría de Unidad, como responsable de la gestión 
de los espacios e infraestructura de la Unidad Xochimilco, 
continuará las reuniones de trabajo con el alumnado y for-
talecerá la regulación de las actividades de comercio, con 
el compromiso de un trato digno y respetuoso a todes les 
integrantes de la comunidad que desarrollan actividades 
de comercio de modo que sus voces sean escuchadas en 
la construcción de los acuerdos. Lo anterior, con el fin de 
proponer alternativas para desarrollar esta actividad en un 
ambiente seguro para toda la comunidad universitaria. 

Punto 18. Exigimos que se respeten los tendederos y a las compañeras que decidan poner su 
denuncia en estos, que no se les criminalice y que se sancione a quienes retiren denuncias o al 
tendedero completo.

Acuerdos: 

1. La Unidad Xochimilco hará un exhorto a la comunidad 
universitaria, una vez concluido el paro, a respetar los ten-
dederos como expresión de los activismos feministas en el 
marco del derecho a la protesta social. 

2. El Rector de Unidad integrará una comisión especialista 
(donde estará considerado el núcleo básico de la maestría 
en estudios de la mujer y el doctorado en estudios femi-
nistas) para abordar estrategias de concientización sobre 
la importancia de los tendederos, para construir un pro-
nunciamiento institucional al respecto y elaborar una pro-
puesta para la comisión de las políticas operativas que sirva 
como insumo para el cumplimiento de su mandato. 

3. Reforzar y apoyar una campaña de difusión y actividades 
de sensibilización sobre la importancia y el respeto a los 
tendederos, con la participación de la comunidad univer-
sitaria.
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Punto 19. Exigimos que la universidad prohíba la entrada a personas identificadas como 
agresores ya sea alumnos, profesores y/o trabajadores.

Acuerdos:

1. La Unidad Xochimilco refrenda el compromiso de que to-
das las medidas de protección emitidas por una instancia 
competente, que incluyan la prohibición de acceso a la Uni-
dad, se establecerán de manera inmediata.

Punto 20. Ante las protestas en curso, exigimos que la universidad se comprometa a que no 
habrá ningún tipo de criminalización del estudiantado que se encuentra en el paro o lo apoya 
(estudiantes, trabajadoras/es). Se debe garantizar por todos los medios que no habrá ningún 
tipo de represalias. Además de que la comunidad universitaria no se hará responsable por los 
daños presentados dentro de las instalaciones durante el paro.

Acuerdos:

1. Carta emitida por el Rector de Unidad y del Rector General 
que garantice la no represalia hacia la comunidad univer-
sitaria, dentro y fuera, por la participación en el paro o por 
haberlo apoyado y que garantice la no criminalización y la 
no responsabilidad por los daños materiales en la Unidad. 
Se entregarán junto con el acuerdo del Consejo Académico. 

2. Al segundo día hábil de concluir las mesas de Acuerdos y 
Transformaciones, se llevará a cabo una sesión Urgente del 
Consejo Académico en donde se incluya un punto en el or-
den del día con el objetivo de dar legitimidad al paro.

Asimismo, se analizarán los mecanismos para garantizar 
la no represalia y la no criminalización hacia la comunidad 
universitaria, dentro y fuera, por la participación en el paro 
o por haberlo apoyado y la no responsabilidad por los da-
ños materiales en la Unidad y que conste en actas. Esto no 
significa el levantamiento del paro. 

2. Cuando se presente la queja formal, en donde se dé a co-
nocer que se violentaron medidas de protección, se deberá 
proceder en términos del Contrato Colectivo de Trabajo o 
del Reglamento del Alumnado, según el caso.
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Punto 21. Para garantizar las no represalias hacia la comunidad estudiantil, se debe comunicar 
en las redes oficiales y plataformas digitales de la uam-x la suspensión de actividades totales 
(incluidas clases, tareas y talleres virtuales) y frenar la difusión de actividades, mensajes que 
dan una impresión errónea a la comunidad universitaria: “como si no pasara nada”.

Acuerdos:

1. Hacer un comunicado dirigido a la comunidad universi-
taria donde se refuerce que todas las actividades docentes 
están en pausa tanto en la Unidad como en recintos vincu-
lados a ella (con excepción de aquellas relacionadas directa-
mente con el área de la salud, sin embargo si alguien decide 
no hacerlo no habrá represalias); que lo referente a la reca-
lendarización del trimestre lo define el Colegio Académico, 
que todas las actividades académicas que se llevaron a cabo 
antes de la recalendarización que haga el colegio académico 
no serán válidas, la aclaración sobre los informes de cona-
cyt y que no habrá represalias hacia quienes participan o 
apoyan el paro estudiantil. 

2. El Rector de la Unidad Xochimilco comunicará, mediante 
un oficio, a la Rectoría General, la petición de la Asamblea 
estudiantil uam-x de que no convoque al alumnado a ac-
tividades académicas y culturales en los distintos recintos 
universitarios y que haga extensiva la petición a las demás 
unidades.

3. A partir de un listado del personal académico que está 
llevando a cabo actividades docentes que entregará la 
Asamblea estudiantil uam-x, se solicitará a las direcciones, 
jefaturas y coordinaciones que les hagan un llamado al pro-
fesorado para que detengan dichas actividades.

Punto 22. Exigimos que las autoridades universitarias respeten el mural y las intervenciones 
que se realicen en el marco del paro como parte de la memoria histórica del movimiento de 
mujeres en la universidad.

Acuerdos:

1. La Rectoría de Unidad se compromete a respetar y no re-
tirar, durante su gestión, las expresiones realizadas en el 
marco del paro estudiantil al interior de la Unidad Xo-
chimilco compartidas a través del documento “Listado de 
obras Asamblea_uam-x”.

2. La iconoclasia realizada durante el paro estudiantil al in-
terior de la Unidad Xochimilco se mantendrá durante dos 
semanas posteriores al retorno a clases presenciales. Lo an-
terior sujeto a la observancia de la normatividad relativa a 
la no incitación al odio, el respeto a la dignidad de las per-
sonas y la cultura de paz.

3. La Rectoría de Unidad se compromete a realizar un regis-
tro gráfico y videográfico de las intervenciones artísticas y 
la iconoclasia realizada durante el paro estudiantil al inte-
rior de la Unidad Xochimilco, como forma de registro de la 
historia y la memoria de lucha en contra de la violencia de 
género en esta Universidad. 

4. La uam-x Asamblea estudiantil iniciará el proceso de do-
nación del mural “En tu memoria Xóchitl: ¡la lucha sigue!” 
para su integración al acervo artístico de la Unidad Xo-
chimilco, de manera que la Rectoría de Unidad se com-
promete a llevar a cabo las gestiones necesarias dentro del 
marco institucional.
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Punto 23. Exigimos que se agilicen los trámites institucionales para respetar la identidad 
de la comunidad trans y que se aumente la difusión sobre los trámites que ya existen. De 
igual manera, necesitamos que se concientice a la comunidad universitaria en su totalidad 
y, en particular, a la comunidad del profesorado, sobre la importancia del respeto de los 
pronombres identitarios de la comunidad trans y no binaria.

Acuerdos:

1. Compromiso para reforzar la difusión del sitio para el trá-
mite institucional de cambio de identidad, que incluya la 
liga.

2. Difundir entre la comunidad la importancia de hacer in-
vestigación sobre las diversidades sexuales para nutrir los 
mecanismos de atención a las diversidades sexo genéricas 
de la Unidad Xochimilco.

3. Diseño e impartición de talleres, así como reforzamiento 
de actividades de difusión (página web, folletos físicos y 
electrónicos, miércoles del tid, entre otras) para la sensi-
bilización y fomento del respeto del uso de los pronombres 
identitarios de las diversidades sexuales o las disidencias 
sexo genéricas, tomando en cuenta la información de la en-
cuesta del tid en la materia.

4. Difundir entre la comunidad universitaria el acervo de ma-
nuales existentes de lenguaje incluyente, comunicación no 
sexista y no discriminatoria.

Punto 24. Exigimos la incorporación de más corridas de transporte seguro, las cuales sean 
diarias e incluyan al turno vespertino.

Acuerdos:

1. La Secretaría de Unidad, en coordinación con las instancias 
de Rectoría, fortalecerá las acciones de gestión de manera 
inmediata y permanente ante las dependencias competen-
tes de la Ciudad de México para solicitar:

• Incrementar las corridas y horarios de transporte seguro, 
particularmente en el turno vespertino.

• Contar con el servicio de rtp rosas.

• Contar con el servicio de autobuses con cámara.

2. Analizar los estudios existentes sobre movilidad con segu-
ridad, así como promover su actualización y el desarrollo 
de nuevas investigaciones a través de la participación de las 
divisiones de Ciencias y Artes para el Diseño y Ciencias So-
ciales y Humanidades, a fin de establecer las rutas pertinen-
tes en beneficio de la comunidad universitaria.  Se invitará 
a especialistas para considerar aspectos contextuales, desde 
la perspectiva de género y feminista, que puedan apoyar a 
los estudios de movilidad, en el mediano y largo plazo. 

3. El núcleo académico básico de la Maestría en Estudios de 
la Mujer y del Doctorado en Estudios Feministas coordi-
nará, con la participación de especialistas de otras áreas, 
un estudio con perspectiva feminista y de género para 
identificar los espacios de riesgo y proponer las mejoras 
de las condiciones de seguridad en cuanto a iluminación, 
botones de pánico, incrementar la visibilidad, rondines 
constantes, videovigilancia, pasos peatonales, entre otros, 
en el mediano y largo plazo.

4. Se dará a conocer a la comunidad universitaria, en el cor-
to plazo, los avances y nuevas gestiones que se han hecho 
con las autoridades competentes.
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Punto 25. Exigimos el retiro de las bases de camiones en la entrada de Bombas, además de 
garantizar un paso peatonal seguro en ambas entradas.

Acuerdos:

1. La Secretaría de Unidad reiterará y dará seguimiento pun-
tual a las solicitudes ante la alcaldía Coyoacán y semovi a 
través del programa “Gabinete Interinstitucional de Sen-
dero Seguro”, para que se reubiquen las bases de camiones 
en Calzada de las Bombas que se encuentran frente a la 
Unidad Xochimilco, de manera ordenada, segura y limpia. 
Asimismo, se insistirá en la instalación de pasos peatonales 
que den seguridad a las personas que utilizan dichos cruces.

2. En colaboración con las divisiones de Ciencias y Artes para 
el Diseño, Ciencias Sociales y Humanidades y el alumnado, 
se analizará el entorno para desarrollar propuestas de me-
joramiento urbano-arquitectónico, a partir de proyectos in-
tegrales, considerando la perspectiva de género y feminista, 
los cuales podrán integrarse a las tareas de gestión ante las 
autoridades competentes. 

3. Se dará a conocer a la comunidad universitaria el estado 
que guardan las gestiones con las autoridades competentes.

Punto 26. Exigimos que dentro de todos los baños existan dispensadores de productos de 
higiene femenina que garanticen una menstruación digna, papel higiénico y jabón. Además 
de su constante reabastecimiento.

Acuerdos:

1. Desde la Secretaría de Unidad, a través de la Coordinación 
de Servicios Generales, se buscarán los mecanismos que 
aseguren el abastecimiento y control de papel higiénico, 
toallas de papel y jabón, además de su reabastecimiento de 
carácter eficiente y permanente. 

2. Generar un programa de menstruación digna con etapas de 
corto (2 a 4 meses), mediano (6 a 9 meses) y largo plazo (12 
meses en adelante) que incluya esquemas de dotación con 
costo de recuperación, estudios socioeconómicos, esque-
mas de donación, así como talleres, campañas, evaluación 
de dispensadores, con la participación de la comunidad 
para acercar insumos a quienes lo necesiten.

3. Posterior a un análisis, se colocarán, a través de un pro-
veedor externo, dispensadores de productos de higiene 
menstrual (toallas sanitarias y tampones), en localizacio-
nes estratégicas para coadyuvar a una menstruación digna 
(con una cuota de recuperación). Para fijar el precio, pre-
viamente se llevará a cabo un estudio socioeconómico de 
la comunidad universitaria, esto se concretará en un me-
diano plazo. El monitoreo y control del abastecimiento de 
los proveedores lo hará la Secretaría de Unidad, a través de 
la Coordinación de Servicios Generales.

De manera inicial e inmediata (a partir del día uno del 
levantamiento del paro estudiantil), en lo que se colocan 
los dispensadores, en caso de emergencia, las mujeres y 
personas menstruantes podrán acudir a la Oficina de Pro-
moción y Prevención de la Salud en horarios de actividades 
académicas (de manera provisional en el edificio A, primer 
piso, ala oriente), por productos de higiene menstrual, la 
cual promoverá campañas de donación entre la comunidad 
universitaria, para garantizar el abastecimiento.

4. Iniciar un trabajo de promoción con la División de Cien-
cias y Artes para el Diseño, para el desarrollo de alternati-
vas sustentables al uso de productos desechables, como la 
copa menstrual, entre otros, a través de diversas modali-
dades de participación.

5. Se realizará difusión de manera inmediata (una y dos se-
manas después de concluido el paro), así como talleres de 
difusión y discusión, el primero en el corto plazo (dos a 
cuatro meses) y un segundo y tercero en el mediano plazo 
(seis a nueve meses) sobre la menstruación digna, eviden-
ciando la disparidad de las mujeres y personas mens-
truantes en el acceso a productos de higiene menstrual 
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(talleres de copa menstrual, de cómo elaborar toallas con 
materiales textiles, etcétera). Dichos talleres se integrarán 
a los procesos de planeación anual de las diferentes ins-
tancias, a fin de que se lleven a cabo de manera perma-
nente.
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